
WLETlN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 

DE LOS DIPUTADOS 

El Pleno del Congreso de 10s Diputados, 
en SU Sesión del Pasa0  día 23 de junio 
establecido en el artículo 90 de la Consti- 
tución, el Proyecto de ley sobre Medidas 

1 LEGISLATURA 

La  plantilla del Cuerpo de Catedráticos 
Numerarios de Bachillerato se fija en diez 

' incremento de doscientas veinticuatro so- 
mil cuatrocientas treinta plazas, con un 

bre las consignadas en los   re supuestos 
Generales del Estado para 1981. 

Serie H: 
OTROS TEXTOS NORMATIVOS 29 de junio de 1981 Núm. 38-V 

Se ordena la publicación en cumplimien- 
to de lo previsto en el artículo 90 del Re- 
glamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
25 de junio de 1991.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

Artículo 1." 

Primero 

La plat i l la  del Cuerpo de Profesores de 
Educación General Básica se fija en cien- 
to sesenta y dos mil quinientas sesenta y 
una plazas, con un incremento de dos mil 
quinientas cuarenta sobre las consignadas 
en los Presupuestos Generales del Estado 
para 1981. 

Tercero 

La plantilla del Cuerpo de Profesores 
Agregados de Bachillerato se fija en vein- 
tisiete mil ciento treinta y dos plazas, con 
un incremento de setecientas doce sobre 
las consignadas en los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado para 1981. 

Cuarto 

La plantilla del Cuerpo de Profesores 
Numerarios de Escuelas de Maestría In- 
dustrial se fija en diez mil doscientas se- 
tenta y cuatro plazas, con un incremento 
de noventa y siete sobre las consignadas 
en los Presupuestos Generales del Ectado 
para 1081. 

Quinto 

La plantilla del Cuerpo de Maestros 
de Taller de Escuelas de Maestría Indus- 



trial se fija en seis mil ciento treinta y cin- 
co plazas, con un incremento de seiscien- 
tas ochenta y nueve sobre las existentes. 

sexto 

La plantilla del Cuerpo de Profesores de 
Término de Escuelas de Artes Aplicadas 
y Oficios Artísticos se fija en doscien- 
tas noventa y una plazas, con un incre- 
mento de setenta y tres sobre las consig- 
nadas en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1981. 

séptimo 

La plantilla del Cuerpo de Profesores 
Numerarios de Entrada de Escuelas de Ar- 
tes Aplicadas y Oficios Artísticos se fija en 
quinientas catorce plazas, con un incre- 
mento de ciento noventa y una sobre las 
consignadas en los Presupuestos Genera- 
les del Estado para 1981. 

Octavo 

La plantilla del Cuerpo de Maestros de 
Talier de Escuelas de Artes Aplicadas y 
Oficios Artísticos se fija en cuatrocientas 
seis plazas, con un incremento de doscien- 
tas ochenta y seis sobre las consignadas en 
los Presupuestos Generales del Estado pa- 
ra 1981. 

Noveno 

La plantilla del Cuerpo de Ayudantes de 
Tailer de Escuelas de Artes Aplicadas y 
Oficios Artísticos se fija en ciento treinta 
y seis plazas, con un incremento de seten- 
ta y seis sobre las Consignadas en los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1981. 

Décimo 

h plantilla del Cuerpo de Catedráticos 
Numerarios de Conservatorios de Música, 
Declamación y Escuela Superior de Can- 
to de Madrid, se fija en ciento ochenta y 
seis plazas, con un incremnto de setenta 

y cinco plazas sobre las consignadas en 
los Presupuestos Generales del Estado pa- 
ra 1981. 

Undécimo 

La plantilla del Cuerpo de Profesores 
Especiales de Conservatorios de Música y 
Declamación, y de la Escuela Superior de 
Canto de Madrid, se fija en ciento vein- 
tiuna plazas, con un incremento de cua- 
renta y seis sobre las consignadas en los 
Presupuestos Generales del Estado para 
1981. 

Duodécimo 

L a  plantilla del Cuerpo de Profesores Au- 
xiliares de Conservatorios de Música, De- 
clamación y de la Escuela Superior de 
Canto de Madrid, se fija en cuatrocientas 
setenta plazas. con un incremento de tres- 
cientas setenta sobre las consignadas en 
los Prseupuestos Generales del Estado para 
1981. 

Decimotercero 

La  dotación de los Presupuestos Gene- 
rales del Estado de las plazas de plantillas 
que se amplían a través de la presente Ley. 
tendrán validez para el Cuerpo de Profe- 
sores de Educación General Básica en 1 
de septiembre de 1981, y para los restantes 
Cuerpos en 1 de octubre de 1981. 

Artículo 2." 

Los créditos del Estado de Gastos del 
Presupuesto del Patronato de Promoción 
ie  la Formación Profesional tendrán la 
2onsideración de ampliables, anuaimente 
P partir de esta fecha, hasta el límite de la 
recaudación obtenida en el año preceden- 
te en concepto de cuota de Formación 
Profesional . 

Se autoriza la creación, en el presupues- 
;o de este Organismo, de nuevos concep- 
;os en los que se consignarán los créditos 
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destinados a hacer efectiva la participa- 
ción en la recaudación de la cuota antes 
citada a los Ministerios y Organismos que 
imparten las enseñanzas de Formación 
Profesional reglada. 

Igualmente se autoriza la creación en el 
Presupuesto de gastos del Organismo Au- 
tónomo Patronato de Promoción de la For- 
mación Profesional de un concepto con la 
siguiente denominación "Subvención para 
gastos de sostenimiento de la Formación 
Profesional de segundo grado en Centros 
no estatales". 

Artículo 3." 

Primero 

Se autoriza al Gobierno, a propuesta del 
Ministerio de Educación y Ciencia, para 
modificar el régimen de oposiciones y 
concursos de los Cuerpos de funcionarios 
dependientes del citado Departamento, de 
acuerdo con las circunstancias lingüísti- 
cas del territorio donde se hallen situadas, 
en cada caso las plazas respectivas. 

Segundo 

El procedimiento de acceso a dichos 
Cuerpos podrá articularse a través de con- 
vocatorias de carácter general, que reque- 
rirán el previo acuerdo de los órganos com- 
petentes de las Comunidades Autónomas 
en lo que se refiera a las vacantes existen- 
tes en sus territorios, y de convocatorias 
específicas, en las que podrán incluir prue- 
bas para la provisión de plazas determi- 
nadas en las Comunidades Autónomas cu- 
ya lengua tenga la condición de oficial, de 
acuerdo con los respectivos Estatutos de 
Autonomía. Estas pruebas no serán elimí- 
natorias para el acceso a los Cuerpos, en 
las condiciones que determinen las corres- 
pondientes convocatorias. 

Artículo 4." 

El veinticinco por ciento de las plazas 
del Cuerpo de Profesores Agregados de 

Bachillerato que hayan de cubrirse me- 
diante concurso-oposición se reservarán a 
Profesores de Educación General Básica 
con diez años de docencia y título de Li- 
cenciado, Ingeniero o Arquitecto. 

Artículo 5." 

Se autoriza al Ministerio de Hacienda 
para realizar, con cargo a los créditos del 
Ministerio de Educación y Ciencia, las 
transferencias y actuaciones presupuesta- 
rias que sean necesarias para la aplicación 
de la presente Ley. 

Disposición adicional primera 

En las convocatorias para ingreso en los 
Cuerpos a que se refiere la presente Ley, 
el Ministerio de Educación y Ciencia de- 
berá anunciar, además de las vacantes 
existentes, un numero equivalente a las 
que previsiblemente se produzcan en el 
curso académico siguiente a la convocato- 
ria hasta un máximo de un 5 por ciento de 
la. correspondiente plantilla presupuesta- 
ria. 

Quienes superen las correspondientes 
pruebas de selección y no puedan ser nom- 
brados funcionarios de carrera por falta 
de plazas vacantes, tendrán la conside- 
ración de aspirantes en expectativa de in- 
greso hasta que aquéllas se produzcan. 

Disposición adicional segunda 

Las  plazas que puedan corresponder al 
País Vasco se financiarán de acuerdo con 
la Ley de Concierto Económico con la ci- 
tada Comunidad. 

Disposición transitoria 

Durante el plazo de un año, a partir de 
.a fecha de finalización de las primeras 
.ruebas selectivas que se celebren de con- 
Tonnidad con lo previsto en la Disposición 
idicional 1." de esta Ley, se suspende la 
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vigencia del artículo 107, 4, de la Ley Ge- 
neral de Educación y Financiamiento de la 
Reforma Educativa de 4 de agosto de 1970. 

Disposición derogatoria 

Queda derogado el Real Decreto-ley 7/ 
1980, de 29 de agosto, "sobre medidas ur- 
gentes para la iniciación del curso escolar 
1980-81, sobre ampliación de plantillas de 
Cuerpos docentes y concesión de suple- 
mentos de créditos para ayudas de ense- 
ñanza y contratación de personal docen- 

te y auxiliar", y sustituidos sus preceptos 
por los contenidos en la presente Ley. 

No obstante, se entenderán subsistentes 
y mantendrán sus efectos, los actos reali- 
zados en su momento al amparo de las au- 
torizaciones contenidas en dicho Real De- 
creto-ley. 

Disposición final 

La  presente Ley entrará. en vigor al día 
siguiente de su publicación en el "Boletín 
Oficial del Estado". 


